
 

RESPUESTA OBSERVACIONES EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 1 DE 2024 
DE RECTORÍA 

 
La Universidad Tecnológica de Pereira, se permite dar respuesta a las observaciones 
presentadas al acta de evaluación de la Invitación Pública No. 1 de 2024, en los siguientes 
términos: 
 
OBSERVACIÓN 1 
 
De: Etraining, licitaciones <licitaciones@etraining.edu.co> 
Date: vie, 26 abr 2024 a las 13:45 
Subject: Aclaración Evaluación Inv 01 de 2024 - UTP - Etraining SAS 
To: Natalia Giraldo Martínez <natyka@utp.edu.co> 
Cc: <navall@etraining.co> 
 

 

 

Buen día Señores Universidad Tecnológica de Pereira. 

  

Adjunto enviamos aclaración a la evaluación a la Invitación Pública no. 1 de 2024 - 
Centro de recursos informáticos y educativos, quedamos atentos a sus valiosos 
comentarios. 

  

Atentamente,  

  

Etraining S.A.S. 
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Respuesta: 
 
Con relación a la observación planteada por parte de Etraining S.A.S frente a la evaluación 
presentada por la Universidad, el comité evaluador se ratifica en la misma, con base a lo 
siguiente:  

Los pliegos de condiciones son clara manifestación de los principios de planeación, 
transparencia, selección objetiva y de igualdad, ya que en ellos es obligación de la 
administración establecer reglas y procedimientos claros y justos, que permitan la mejor 
escogencia del contratista con arreglo a las necesidades públicas y el interés general. En 
ese orden de ideas, el numeral 2.3 del pliego de condiciones señala las exigencias mínimas 
habilitantes que deben cumplir los oferentes al momento de presentar su propuesta, en 
donde, se indica con claridad que el Registro Único de Proponentes (RUP) debe 
presentarse con fecha de expedición no superior a 30 días calendario, superiores a la fecha 
del cierre del proceso, es decir, el documento podría tener fecha de expedición máximo al 
22 de abril del presente año, fecha en la cual se dio el cierre del proceso conforme al 
cronograma publicado en la página de la Universidad. 

El proponente Etraining S.A.S presentó la respectiva oferta en la cual contenía un registro 
único de proponente el cual pertenecía a la Universidad Libre, con fecha de expedición del 
11 de abril del 2024, documento que no era válido ni correspondía al presente proceso. Sin 
embargo, a través de correo electrónico se le solicitó al proponente que enviara el RUP 
correspondiente al mismo, entiéndase que este documento, conforme a lo señalado en el 
numeral 2.3 del pliego de condiciones del presente proceso, debía estar expedido con fecha 
máxima del 22 de abril del presente año, fecha en la que, como ya se mencionó, era la 
fecha de cierre del proceso. Etraining S.A.S, atendiendo los requerimientos de 
subsanación enviados por la Universidad a través de correo electrónico, allega el Registro 
Único de Proponentes (RUP) correspondiente al oferente, con fecha de emisión del 
documento del 23 de abril del 2024, es decir, un día posterior al cierre del proceso.  

Como ya se señaló en la evaluación, de acuerdo con el Consejo de Estado “lo subsanable 
es aquello que, a pesar de que se tiene, no aparece claramente acreditado en el proceso 
de selección; pero, no se puede subsanar aquello de lo cual se carece o que no existe al 
momento de proponer, porque entonces se estaría hablando de la complementación, 
adición o mejora de la propuesta.” 

Por lo anterior, atendiendo a lo indicado tanto por parte del Consejo de Estado, como por 
los criterios de evaluación contenidos en el pliego de condiciones, se determina que el 
proponente Etraining S.A.S no cumple con los requisitos exigidos en el numeral 2.3 del 
pliego de condiciones. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

OBSERVACIÓN 2 
 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Felipe Pedraza <jfpedraza@cognosonline.com> 
Date: jue, 25 abr 2024 a las 18:19 
Subject: Correo Comentarios contratacion 
To: <jfpedraza@cognosonline.com>, <natyka@utp.edu.co> 
 

 

Titulo del Comentario: Observaciones al ACTA DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA 

No. 1 DE 2024. 

 
 Nombre Quien Escribe: Felipe Pedraza 
 
 Correo Quien Escribe: jfpedraza@cognosonline.com 
 

Comentario: Buenas tardes, nos permitimos informar a la entidad que una vez revisado el 

documento ACTA DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 1 DE 2024, consideramos 

que existen obviaciones por parte de la entidad, ya que se afirma que CognosOnline 

Solutions Colombia S.A. no aporta RUP al proceso, y por lo tanto no se realiza evaluación 

técnica, lo cual conlleva a que el proceso se declare desierto. De acuerdo con las 

condiciones expuestas en el pliego se solicitó realizas envío de únicamente 3 archivos, 

siguiendo estos parametros el RUP aportado por nosotros se encuentra en el archivo 

"Segundo archivo: Documentos financieros", allí desde la página 3 hasta la página 184 se 

encuentra el RUP. Solicitamos a la entidad verificar la información que exponemos en esta 

observación y de esta manera continuar con el proceso de evaluación. 

 

Respuesta: El numeral 2.3 Registro Único de Proponente del pliego de condiciones señala 
“El proponente, deberá presentar el certificado de inscripción en el registro único de 
proponentes – RUP, el cual debe estar renovado, vigente y en firme a la fecha de cierre de 
la presente invitación y no puede tener fecha de expedición superior a 30 días calendario, 
previos a la fecha señalada para la presentación de las propuestas. (…)”.  
 
El proponente CognosOnline Solutions Colombia S.A entrega en el tiempo estipulado 
conforme al cronograma del proceso el Registro Único de Proponentes, una vez revisado 
por el comité de evaluación se determinó que el mismo no se encontraba renovado y en 
firme a la fecha del cierre del proceso, por ende, se determinó inhabilitarlo del proceso. 
 

mailto:jfpedraza@cognosonline.com
mailto:jfpedraza@cognosonline.com
mailto:natyka@utp.edu.co
mailto:jfpedraza@cognosonline.com


 

Cabe señalar que la observación presentada por el proponente esta por fuera del tiempo 
estipulado en el cronograma de la Invitación Pública, aun así, para garantizar la 
transparencia del proceso, se procedió a dar respuesta a la observación presentada. 
 

 
 
OBSERVACIÓN 3 
 
---------- Forwarded message --------- 
De: Felipe Pedraza Oñate <jfpedraza@cognosonline.com> 
Date: vie, 26 abr 2024 a las 16:31 
Subject: Observaciones al ACTA DE EVALUACIÓN INVITACIÓN PÚBLICA No. 1 DE 
2024 
To: wendyrofo.03@gmail.com <wendyrofo.03@gmail.com>, natyka@utp.edu.co <natyka
@utp.edu.co> 
Cc: Sor Esperanza Sanabria <esanabria@cognosonline.com>, Fernelly Morales Fonseca 
<fmorales@cognosonline.com> 
 
Bunas tardes, nos permitimos adjuntar nuestras observaciones formales al ACTA DE EVALUACIÓN 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 1 DE 2024 publicada el día de ayer por ustedes, estaremos muy atentos a 

su respuesta y así porder continuar con el proceso de evaluación. 

 

Saludos, 
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Respuesta: El numeral 2.3 Registro Único de Proponente del pliego de condiciones señala 
“El proponente, deberá presentar el certificado de inscripción en el registro único de 
proponentes – RUP, el cual debe estar renovado, vigente y en firme a la fecha de cierre de 
la presente invitación y no puede tener fecha de expedición superior a 30 días calendario, 
previos a la fecha señalada para la presentación de las propuestas. (…)”.  
 
El proponente CognosOnline Solutions Colombia S.A entrega en el tiempo estipulado 
conforme al cronograma del proceso el Registro Único de Proponentes, una vez revisado 
por el comité de evaluación se determinó que el mismo no se encontraba renovado y en 
firme a la fecha del cierre del proceso, por ende, se determinó inhabilitarlo del proceso. 
 
Cabe señalar que la observación presentada por el proponente esta por fuera del tiempo 
estipulado en el cronograma de la Invitación Pública, aun así, para garantizar la 
transparencia del proceso, se procedió a dar respuesta a la observación presentada. 
 



 

 
 

RECOMENDACIÓN 
El comité evaluador se ratifica en la evaluación preliminar y recomienda nuevamente 

declarar desierta la Invitación Pública No. 1 de 2024 Centro De Recursos Informáticos Y 

Educativos. 

 

 

Comité evaluador, 

 

 

 

 

Raúl Algecira Arbeláez     Germán Eduardo Henao García 

Comité técnico     Comité financiero 

 

 

Luis Alberto Álvarez Gómez 

Comité jurídico 
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